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D E L A P R O V í f É C i f i DE L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Latgo qn» lo¿ STM. Aleildu 7 S»er9-
tarlM neíban los n ú m e r o a d«l BOLSTÍM 

eorrupondux «1 diitriio» diipondrin 
qia i t fij« un «lempUr «n «1 l i t i o d« eoi-
t ax ibrc , doadt p«rmineecr¿ hasta $L i * c i -

dsl aúm«ro i l g r ú a n t * . 
Loa Saentatiof cuidarin d« e o n i w a T 

los BourmíM coltweionados ordenada 
wuia, par2 aa Mienadoraaeidn, qaa daba-
vi T a r i ñ c a r i a cada a ñ o . 

si PDuLic* los ip ts MigRCom y i m m 
$* BTueriba an la Contadoría di la Diputación p r o T i n c i i l , á cuatro pr?a-

tax emeuenta c é n t i m o s «1 t r imeatra, ocho pesataa al sementra 7 quirice p«-
f«taa al aao> á. loa particolana, paguas al ao l i t i t a r la at^cr ipeión. Los pa
sos d« fuera da la capi tal aa harán por l ibranza del Giro mut-ao, tdt'iiüsa-
doaa solo aelloa «a larauseripeionw da trima&tre. 7 únicamente p&r la frae-
eiiu t i * pceeta qu» nanita. Laa nueripeionea atrasadas aa cobran con 
aumento proporciona). 

Los A.7aD.iamÍtntoad*oBta*TOYÍnela ftbonar&nlasoBcripciónconarc&giu 
i l a escaia t ^ a r í » en c i rcular da la ConiiEiÓn proTincial, publicada se m 
núneroa da eate Boi.iríN de fecha 20 y 22 de Diciambre de IDOb. 

Lo* Juzgados muidcipalas, ein d i s t i n c i ó n , diex peaetsji al uño-
Números sueltos, veintioineo céntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laf! disposiciones de las autorida-]ps. excepto Ins qua 
«ían A instancia de parta no pobre, .-e iriS'Ttiiráu ofi-
cialmonte, asiiniHmo cualquier p.nuuuio concerniente al 
Borricio nacicaal que dimane de las m1. M n a ? ; lo de ÍD-
terés particular preTio el pago ndelnntado de veint* 
céntimos JLB peseta por cada línea de ínpisrcióu. 

Los anunciop á <jue hace reíerenc ¡n la circular de la 
Gomitiidn prOTincinl, fecha 14 de Uicierr^rfl de IfOi», en 
cumplimiento al acierdo de laDiputHCion de 20 de Nc-
Ticmbre de dicho año, y cuya circular í ih n ido publi
cada en loa BOLETINJIS O^iaiALuv, do yo y 2'¿ de Utciem-
bre ya citado, BC abonarán con arrecio ¿ la tarifa que es 
mencionados Ü'JI-KTIHHS m maertar 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

lOsaUí ds) dia 26 de Agosto do 1913.) 

G0BIERHO I1?IL DE LA PBOÍIHCIi 

C i r c u l a r 

Habiendo cumplido solamente los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que se expresan á continuación, con 
lo dispuesto en la circular publicada 
en el BOLETÍ.V OFICIAL fecha 30 de 
Julio último, en la que se les encar
gaba á todos los Alcaldes remitiesen 
á este Gobierno, en el término de 
ocho dias, copia certificada del acta 
de constitución de la Junta local de 
Reformas Sociales, se les recuerda 
á los restantes Ayuntamientos, áán-
doles e! plazo Improrrogable de cin
co dias, para que cumplan con lo 
dispuesto en la referida circular, y 
de no hacerlo así, se les impondrá el 
máximum de la multa que determina 
el art. 184 de la ley Municipal: 

Riaño 
Boca de Muérgano 
Cistierna 
Ullo 
Pedresa del Rey 
Posada de Valdedn 
Prloro 
Renedo de Valdetuejar 
Vslderrm da 
Cármenes 
Matallana de Vegacervera 
Santa Colomba de Curueño 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdeteja 
Vegaquemadá 
Armunia 
Carrocera 

Cimünes del Tejar 
Cuadros 
Vf gas del Condado 
Viliaqullambre 
Villasabariego 
Las Omañas 
Riello 
San Emiliano 
Soto y Amio 
Ponferrada 
Bembibre 
Cabaflas-Raras 
Custropodame 
Folgoso de la Ribera 
Molinaseca 
Puente de Domingo Flórez 
Toreno 
Turcia 
Val de San Lorenzo 
Barjas 
Paradaseca 
Cubillas de Rneda 
El Burgo 
Jsarilla 
Villazanzo 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Cimanes de la Vega 
Matadeón de los Oteros 
Pajares de los Oteros 
Santas Martas 
Valderas 
Villabraz 
Villafer 
Villaquejida 
La Bafleza 
Castrülo de la Valduerna 
Pozuelo del Páramo 
San Adrián del Valle 
San Pedro de Bercianos 
Valdefuentes del Páramo 
Zotes del Páramo 
Brazuelo 
Castrlllo de los Polvazares 
Hospital de Orvigo 
Lucillo 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Santiago Millas 
León 26 de Agosto de 1915. 

fil tiobernador ¡Dtorino, 

Melquíades F . Carriles. 

V E D t » U D E C A Z A 

En vista del expediente incoado á 
instancia de D. Gumersindo Rosa
les, arrendatario con la Hacienda del 
aprovechamiento de la caza existen
te en el monte denominado «Campa-

zas>, sito en el término municipal 
de Villadangos, toda vez que se han 
cumplido en el mismo cuantas dispo
siciones previene la vigente ley de 
Caza y el Reglamento para su ejecu
ción, con fecha de hoy he acordado 
declarar «Vedado de caza» el refe
rido monte. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 26 de Agosto de 1615. 
E l Uobartuiiior interino, 

Melquíades F . Carriles. 

DON ALFONSO DE ROJAS, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta 
provincia el libramiento para el abo
no del expediente de expropiación 
de terrenos ocupados en el término 
municipal de Garrafe, con motivo 
de la construcción del trozo 2.° de 
la carretera de tercer orden de León 
á Collanzo, he acordado señalar el 
día 15 del próximo Septiembre, y ho
ra de las nueve de ta mañana, y Ca
sa Consistorial de dicha población, 
para verificar el pago del mismo, que 
realizará el Pagador de Obras públi
cas. D. Polonlo Martin, acompañado 
del Ayudante D. Alfredo Pérez Hc-
vla, en representación de la Admi
nistración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los Interesados. 

León 16 de Agosto de 1913. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Subsecre t i .-¿a 

Se hallan vacantes en las Faculta
des de Ciencias de las Universidades 
de Granada y Oviedo, las Cátedras 
de Química orgánica, dotadas con 
el sueldo anual de 4.Ü0O pesetas, 
las cuales han de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 50 de Diciem

bre de 1912 y Real orden de est^ 
ficha. Los eiercidos ít-verificarán 
en Mfidrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 8 de Abril de 
1910. 

Para ser admilido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
e! aspirante incapacitaiío para ejer
cer cargos públicos, h-jher cumpli
do Veintiún años de edad, ser Doc
tor en Ciencias química?, ó ¡ener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado, condiciones que habrán de 
reunirse antes de te; minar el plazo 
de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se re
fiere el artículo 7.° del mencionado 
Reglamento. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bailará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, der-
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documer¡-
tos y trabajos. 

Ei dia que Ins epesitores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á ios ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisaos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á lomar parte en ia¿ oposicio
nes. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los EstablecimieiUas docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivns dispongan 
desde luego que así se Verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid. 51 de Julio de 1915.=E1 
Subsecretario, V.'eyltr. 

Se hallan vacantes en tas Faculte-
des de Ciencias de Granada y Ovie
do, las Cátedras de Química inov-
gánica. dotadas cen ei sueldo anual 
de 4.CG0 peseias, ins cua'es han de 
proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en ei Keal decreto de 50 



de Diciembre de 1912 y Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se Ve
rificarán en Madrid, en la forma pre
venida sr. el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer caraos públicos, tnber cumplido 
Veintiún años de edad, ser Doctor 
en Ciencias químicas ó tener apro
bados los ejercicios para dicho gra
do, condiciones que habrán de re
unirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en e! 
Improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta ele Ma-
dad, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos v servicios á que se refiere 
el art. 7 . ° del mencionado Regla
mento. 

A los asolrantes que residan fuera 
de Madrid, ¡es bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia y los expresados docu
mentos y trabajos. 

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposicio
nes. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los BaUtines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo i:ual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid. 31 de Julio de 19I5.=E1 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla Vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Central, 
la Cátedra de Análisis especial de 
rnedicntnentos orgánicos, dotada con 
el sueldo anual de 5 000 pesetas, la 
cual lia de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912 
y Real orden de esta fecha. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid, en 
!a form?. preVeniJa en el Reglamen
to de 8 de Abril de 1910. 

Para ser adxiitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumpli
do Veintiún años de edad, ser Doc
tor en Farmacia ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado, con
diciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta con
vocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
soliciHides en este Ministerio en 
el improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se re
fiere el artículo 7 . ° del mencionado 
Reglamento. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, me

diante recibo, haber entregado, den- I 
tro del plazo de le convocatoria, en ! 
una Administración de Correos, el 1 
pliego certificado que contenga su i 
instancia, y los expresados docu
mentos y trabajos. 

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposi
ciones. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así sé Verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid. 51 de Julio de 1913.=EI 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla Vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Ovie
do, la Cátedra de Historia general 
del Derecho español, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912 
y Real orden d?. esta fechi. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante Incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en la Facultad y Sección correspon
diente, ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado, condiciones 
que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
Improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se re
fiere el art. 7.° del mencionado Re
glamento. 

A les aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos. 

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admi
tidos á tomar parte en las oposi
ciones. 

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego quí así se veri
fique sin más que este aviso. 

Madrid, 31 de Julio de 1913.=EI 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Valladolid, la Cátedra de Derecho 
Mercantil de España y principales 
Naciones de Europa y América, do
tada con el sueldo anual de 4 000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912 y Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid, en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
art. 8.° del Real decreto citado, ó 
en el Real decreto de 18 de Julio 
del corriente año, condiciones que 
habrán de reunirse antes de termi
nar el plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio por 
conducto de los Jefes de los Esta
blecimientos en que presten sus ser
vicios, en el improrrogable término 
de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios á 
que se refiere el art. 7.° del men
cionado Reglamento. 

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposicio
nes. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso. 

Madrid, 31 de Julio de 1913.=EI 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Va
lencia, la Cátedra de Derecho polí
tico español comparado con el ex
tranjero, dotada con el sueldo anual 
de 4 000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición entre Auxilia
res, tegún lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912 
y Real orden de esta fedn. Los 
ejercicios se Verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar cemprendido en 
el art. 8 ° del Real decreto citado, 
ó en el de 18 de Julio del corriente 
año, condiciones que habrán de re
unirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio., por 
conducto de los Jefes de los Estable
cimientos en que presten sus ser
vicios, en el improrrogable término 
de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios á 
que se refiere el art. 7.° del mencio
nado Reglamento. 

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co

mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposicio
nes. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se Verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 31 de Julio de 1913.=E1 
Subsecretario, Weyler. 

{Gtcela del í ía M do Agos to di 1913) 

M I N A S . 

O O N J O S É R E V I L L A , 
JNGr N I E R O J l iFB D E I D I S I K i r o 

MINERO DR E S T A P t t O V I V C I * 

Hago saber: Que por D. Miguel 
D. G. Canseco, Vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 18 del 
mes de Agosto, á las once y veinte, 
una solicitud de regislro pidiendo 
354 pertenencias para la mina de hu
lla llamada Eugenio 2 ° , sita en tér
mino de La Espina, Ayuntamiento 
de Valderrueda, paraje «Fuente del 
Vlno>. Hace la designación de las ci
tadas 354 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo á N. v.: se to
mará como punto de partida la 1 e s 
taca del registro <Eugenio>, núme
ro 4.196, y desde él se medirán, su
cesivamente, al N. 39° O. y E. 39° 
N , los siguientes metros: 200,200, 
100,100, 400, 100, 100, colocando 
las estacas 1.» á 7."; de ésta 200 al 
O. 39° S , la 8.»; de ésta, y sucesiva
mente, al N. W O. y E. 39° N . , 400, 
100, 200, 10J. 100, 100, 2)0, 103, 
200, 200. 600, colocando las esta
cas 9." á 19.a; de ésta, y sucesiva
mente, al O., 39° S. y N . 39° O., 
300, 400, 100, 100, 203, 200, 303, 
200, 200, colocando las estacas 20." 
á 2 8 d e ésta, y sucesivamente, al 
S. 39° E. y O. 39° S. 1.003, 1.300, 
1.200, colocando las estacas 29." á 

31. a; de ésta 1.600 al £ .39" N.,la 
32. a, y de ésta con 1.000 318.59' 
E. , se llegará á la 1.*, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en e! 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
todo 6 parte dei terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.242 
León 25 de Agosto de 1913.= 

/ . Revilla. 



CUERPO DK INGENIEROS D E MINAS D I S T R I T O DIí LKÜiN 

H K l ^ A C I Ó X <1« IOH l i tuloH de p r o p i e d a d d e m i n a H e x p e d i d o s c o n e s í u fee l ia p o r e l S r . G o b e r n a d o r c i v i l 

del 
sxpediente 

Nombre de las minas 

4.180 
4.177 
4.190 

4.164 
4.159 
4.165 
4.182 
4.188 

Esperanza 2." 
La Mognera 
María del Rosario y Lui

sa 
Generosa 
María Cruz 
Jesusa 
Esperanza 
Hamburgo 

Cobre. 
Idem.. 

Hulla . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Oro.. . 

Superficie 

Hectáreas 

11 
40 

30 
12 
6 

40 
!8 
15 

Ayuntamiento 

Salamón. 
Boñar... 

D. Elias González Cistierna. 
Vicente Deu Pausas.... París 

Folgoso de la Ribera. 
Llllo 
Matallana 
Riello 
San Emiliano 
Villadecanes 

> Isidro Parada 
> Isidoro Pereda 
> Miguel D. G. Canseco.. 
> Juan M. Aguirre 
» José Somiedo 
» H. Lorenzo Lewls — 

Benavente 
Utrero 
León 
Santander 
Villasecino 
La Rúa (Oren 

se) 

Representante en León 

No tiene 
Idem 

D. Angel Alvarez 
No tiene 
Idem 
D. Estanislao Gutiérrez: 
No tiene 

D. Pedro Gómez 

León 25 de Agosto de 1913.=EI Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas, me dice con fecha 
16 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 1° de Octubre de 
1913 el cupón mim 48 de los titu
les del 4 por 100 interior de la emi
sión de 1908, asi como un trimestre 
de intereses de las inscripciones no
minativas de igual renta, y el cupón 
núm. 17 de los litulos del 4 por 100 
amortizable, emitidos en virtud da la 
Ley de 26 de Junio de 1908, esta 
Dirección general, en virtud de la 
autorización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1905 y Real decreto de 27 de Junio 
de 1908, ha acordado que desde el 
día 1.0 de Septiembre próximo se 
reciban por esa Delegación, sin limi
tación de tiempo, los de las referi
das deudas del 4 por 100 interior y 
amortizable, y las inscripciones no
minativas del 4 por 100 de Corpora
ciones civiles, Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública, 
Cabildos, Cofradías, Capellanías y 
demás qne para su pago se hallen 
domiciliadas esa provincia, á cuyo 
fin dispondrá V. S. que se publique 
el oportuno anuncio en el BOU-TN 
OFICIAL, cuidando de que se cum
plan las prevenciones siguientes: 

l .a Para que este servicio se ha
ga con debida regularidad, designará 
la Intervención ne Hacienda de esa 
provincia, si no lo tuviere designado, 
un empleado que reciba los cupones 
é inscripciones y practique todas las 
operaciones concernientes á su tra
mitación. 

2.a Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autoriza
do, donde se sentarán las facturas 
de los cupones, haciendo constar ia 
fecha de la presentación, nombre del 
interesado, número de entrada que 
se dé á las facturas, los cupones que 
contengan de cada serie, el total de 
ellos, su importe y fecha en que se 
remitan á esta Dirección general. 

3 a Para el recibo de las carpe
tas de Inscripciones, contendrá el l i 
bro ó cuaderno sitio y encasillado 
diferente, en que conste la fecha de 
su presentación, nombre del intere
sado, número de ingresoque se le dé 
á las carpetas, número de inscripcio
nes que contengan, su capital nomi

nal é importe de los intereses, como 
igualmente la fecha de su remesa á 
este Centro, teniendo además pre
sente lo que se previene en la base 
7.a de la circular de este Centro di
rectivo de 16 de Mayo de 1884. 

4. " La presentación de los cupo
nes antes eapresados,se efectuará 
en esa Delegación con una sola fac
tura en los ejemplares impresos, 
que facilitará ¿ratis esta Dirección 
general, que al tf.'cto reclamará la 
Intervención de Hacienda de esa 
provincia, según se, tiene encargado, 
y que para conocimiento de V. S. y 
de dicha Oficina, son adjuntos uno 
de cada clase de deuda y otro de 
amortización. 

5. a Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el Oficial encarga
do de este servicio los comprobará 
debidamente, y hallándolos confor
mes en Vi-ncimiento, número, serle 
é importe con los que en dichas fac
turas se detallen, los taladrará á pre
sencia del presentador, cuidando de 
no inutilizar la numeración y entre
gando á los interesados, como res
guardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Binco de España en 
esa provincia, una Vez hayan sido 
reconocidos y cancelados los cupo
nes y estén practicadas las liquida
ciones que procedan, de cuyo resul
tado se dará por este Centro direc
tivo inmediato aviso al Banco de Es
paña, remitiéndole los talones co
rrespondientes á los resguardos pa
ra que pueda ordenar el expresado 
pngo de los mismos. Los cupones 
del v;nc¡miento corriente, han de 
presentarse en facturas que conten
gan impresa la fecha, sin cuya cir
cunstancia no serán admitidas. 

Los Ututos amortizados se pre
sentarán endosados en la siguiente 
forma: tA la Dirección general (le 
la Deuda y Clases pasivas para 
su reembolso. Fecha, y firma del 
presentaoor,* y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del trimestre 
en que se amorticen. 

6. a Las Inscripciones se presen
tarán con dos carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia de que se exprese con toda cla
ridad, en el epígrafe de las carpe
tas, el concepto á que pertenece 
la lámina, que los números de las 
inscripciones se estampen de menor 
á mayor, y que no aparezcan en
globados números, capitales é inte
reses de varias inscripciones, sino 
que se detallen una por una, como 

se previno en la citada circular de 
16 de Mayo de 1881, reproducida 
en 9 de Enero de 1888; no admitien
do, de ningún modo, las que se ha
llen extendidas en otra forma. Una 
de las dos carpetas, ó sea la que 
carece de talón, quedará con las 
inscripciones en la Intervención para 
devolverlas á los interesados des
pués de cubiertos los cajetines co
rrespondientes y declarados bastan
tes los documentos de personalidad 
del presentador, quien suscribirá en 
la carpeta el oportuno recibí a\ re
coger las inscripciones. S í adverti
rá en el anuncio, para conocimiento 
de los interesados, que por lo que 
respecta al trimestre de que se tra
ta, no se admitirán otras facturas de 
cupones é inscripciones del 4 por 
100, más que las que contienen im
presa la fecha d j | vencimiento, re
chazando esa Oficina las que carez
can de este requisito. 

En el acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 
carpeta, que le será satisfecha por 
las dependencias del Banco de Espa
ña, con sujeción á lo que resulte del 
reconocimiento y liquidación que se 
practique. La otra mitad, con el 
talón sin destacar, que ha de en
viarse al Banco de España por estas 
Oficinas, después de ejecutar las 
operaciones correspondientes, lo re
mesará la Intervención de Hacienda 
á esta Dirección después que el 
Abogado del Estado manifieste si 
son bastantes los documentos pre
sentados para el cobro de los inte
reses que se reclaman, y en los dias 
y con las formalidades que deter
mina la base 9.a de la referida 
circular de 16 da Mayo de 1884. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domicilia
das en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en circular 
de este Centro de 28 de Noviembre 
de 1885; en la cual se Inserta la Real 
orden de 21 de Septiembre del mis
mo año, ampliatoria de la de 16 de 
Agosto de 1880. 

•niportante*.— 7.a Las factu
ras que contengan numeración inter
lineada, serán rechazadas desde lue
go, y también las en que por ser in
suficiente el número de líneas des 
tinadas á una serie cualquiera, sé 
haya utilizado la casilla inmediata á 
para relacionar los cupones de dicha 
serie, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas; 
pues, en este caso, deberá exigirse 
á los presentadores que utilicen fac
turas separadas para los cupones 

de las series restantes, empleando 
una factura para los de mayor can
tidad ó número de cupones, sin in
cluir en ellas más que una sola serie. 
En cada línea no podrán ser factura
dos más que cupones de numeración 
correlativa, rechazando desde luego 
esa Dependencia, para no obligar * 
esta Dirección á hacerlo, como vie
ne ocurriendo, facturas redactadas 
en distinta forma, lo cual retrasa 
mucho el servicio. 

L is cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los tí
tulos de su refencia, con los cuales 
deben confrontarse por el Oficial 
encargado del recibo, haciendo cons
tar en la factura respectiva, por me
dio de nota autorizada y bajo la res
ponsabilidad de dicha Oficina, que ha 
tenido efecto la confrontación y que 
resultan conformes con los títulos 
de que han sido destacados. 

8.a Ea el recibí de facturas da 
inscripciones, el Oficial encargido 
practicará igual comprobación qae 
respecto á los cupones se ordena 
en el primer párrafo de la preven
ción anterior, y resultando confor
mes en todo, llenará al dorso de 
aquéllas el cajetín correspondiente, 
pasándolas con la factura al Aboga
do del Estado para su bastanteo. A l 
afecto se tendrá en cuenta: 

A Que para satisfacer á las Di
putaciones y Ayuntamientos los in
tereses de sus inscripciones de todas 
clases han de justificar por certifica
ción del Gobierno civil de la provin
cia, la Inclusión de los intereses en 
los presupuesto respectivos, según 
dispone la Real orden de 9 d i Di
ciembre de 1886. 

B Que los intereses de las Ins
cripciones de beneficencia particu
lar, han de ahornarse previa justifi
cación por las Corporaciones par
ticulares, Juntas provinciales, Dipu
tación y Ayuntamientos á cuyo fa
vor estuvieran expedidas las inscrip
ciones, del cumplimiento de las car
gas por certificación expedida por el 
Protectorado, y en la primera entre
ga de Valores, además, por la auto
rización que remita la Dirección ge
neral del ramo, según disponen los 
artículos 62 y 63 de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899. 

C Que los intereses de las Ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de 2." enseñanza y UnlVer-
üidades. se hallan en suspenso por 
Real orden de 2 de Enero de 1899 y 
Real decreto de 6 de Octubre de 
1903, debiendo abonarse nada más 
los correspondientes á Fundaciones 



que hubieran sido exceptuadas de 
la incautación, según el art. 4.° de 
dicho Real decreto. 

D Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por permutación 
de bienes del Clero á favor de las 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de Abril de 1860, se hallan en 
suspenso, según Reales órdenes de 
!4de Agosto de 1862 y 20 de Julio 
de 1865. 

E Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero con 
árreglo al Concordato de 1851, y 
cuy» fecha de expedición sea ante
rior al 4 de Abril de 1860, tampoco 
deben abonarse, y si se satisfacen 
por el Estado, ha de precederse si
multáneamente á su reintegro por la 
misma dependencia que autorice el 
pago, según dispone el Real de
creto de 5 de Octubre de 1855. 

F Que los intereses de las ins
cripciones ítnitidas á favor de los ! 
Seminarios no pueden satisfacerse, : 
exceptuando los de aquellos que re- : 
presentan fundaciones particulares, i 
á cuyo efecto debe exigirse para • 
proceder al pago, el traslado de la ; 
Real orden en que se reconoció ' 
la fundación, seqún Reales órdenes 
de 25 de Mayo de 1862, 25 de Di- | 
ciembre de 1858, 14 de Enero de , 
1862 y 20 de Julio de 1865 i 

G Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de Co
fradías, Santuarios, Hermandades y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hayan justifica
do su carácter civil, las cuales tie
nen derecho al percibo de los inte
reses de la inscripción previa pre
sentación del traslado de la Real or
den en que asi se reconozca, como 
previene la Real orden de 25 de 
Marzo de 1885. 

H Que los intereses de la Ins
cripciones emitidas á favor de per
sona determinada en concepto de 
Capellán ó Patrono de una Capelía-
nfa,han de satisfacerse previa justifi
cación de existenciade la persona á 
cuyo favor se hallase expedida y 
después de demostrar que no ha te
nido prebenda ú otro beneficio ecle
siástico, según dispone e) art. 5.° de 
la Ley de I I de Julio de 1856. 

I Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendrdores de las Ordenes mili-
lares de. Calatrava, Santiago. Alcán
tara y Montesa y de la de San Juan 
de Jvrusalén, se satisfarán previa 
justificación de existencia de la per
sona á cuyo favor estuviera expedi
da l.i inscripción, como dispone el 
art 4 0 de la Ley de 11 de Julio 
de 1850.. 

Lo que se hace público por medio 
del BOJLETÍ.V OFICIAL para conoci
miento de los interesados y Corpo
raciones; advirtiéndoles que las ho
ras de presentación son de diez á 
doce. 

León 20 .de Agosto de !915.=EI 
Interventor de Hacienda, P. S., Joa
quín Mendizábal. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional tic 
San Andrés del Rabinedo 

Se hallan expuestas al público por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones, las cuentas municipa
les de este Municipio, correspon
dientes á los años de 1910, 1911 y 

1912, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

San Andrés del Rabanedo 19 de 
Agosto de 1915.=EI Alcalde, Sal
vador Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
\ Villamartín de Don Sancho 
I Confeccionado el presupuesto mu-
i nicipal ordinario de este Ayunta-
; miento para el año próximo de 
: 1914, se halla expuesto al público 

en la Secretaría del mismo, por tér-
. mino de quince dias. 

Villamartín de Don Sancho 18 de 
Agosto de 1915.= E1 Alcalde, Hi-

; lario Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Castromndarra 

A los efectos reglamentarlos, y 
por término tle quince dias, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
próximo año de 1914. 

Castromudarra 18 de Agosto de 
1915.=E1 Alcalde, Constantino Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el próximo 
año de 1914, formado por la Comi
sión del Ayuntamiento, se halla con
feccionado y expuesto al público en 
la Secretaria municipal por término 
de quince dias, á fin de oir reclama
ciones. 

*** 
Al efecto de oir reclamaciones, se 

hallan expuestas al público en la 
Secretaria municipal, las cuentas 
rendidas por el Alcalde y Deposita
rio del año último de 1912, por tér
mino de quince dias 

Villazala 19 de Agosto de 1915. 
El Alcalde, Fernando Rubio. 

Ayuntamiento por término de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Zotes del Páramo 18 de Agosto 
de 1915.=EI Alcalde, José Parrado. 

Alcaldía constitucional de 
Viüatariel 

El proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario de ingresos y gas
tos de este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1914, y las cuentas 
municipales correspendientes al año 
de 1912, se hallan terminados y 
quedan expuestos al público en la 
Secretaiía municipal por término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Villaturiel 19 de Agosto de 1913. 
El Alcalde, Felipe Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Por término de quince dias se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales y de recauda
ción cotrespondientes al año 1912,y 
el presupuesto municipal para 1914, 
con el fin de oir reclamaciones. 

Riego de !a Vega 18 de Agosto 
de 191o.=El Alcalde, Bartolomé 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1914, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Fcrmado el proyecto de presu- i 
puesto municipal ordinario para el 
año de 1914, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este i 
Ayuntamiento, por término de quin- • 
ce dias, para oir reclamaciones. ! 

Lucillo 18 de Agosto de 1913.= ; 
El Alcalde, Ramón Nicolás i 

Alcaldía constitucional de \ 
Pozuelo del Páramo \ 

En el día de hoy se presentó • 
á mi autoridad la vecina de Salu- . 
des, de este Ayuntemiento. Basilisa i 
Fernández Gutiérrez, manifestando í 
que su marido José Mcrtlnez Canal, ' 
de 62 años de edad, se ausentó de , 
su casa, ignorando el paradero; pa- i 
dece algo de enajenación mental, y ' 
sus señas son las siguientes: Esta- ; 
tura 1.600 metros aproximadamen- j 
te, pelo negro, ojos aléelo, cara re- ', 
donda y ancha, nariz regular, color 
morenc.ypoco poblado de barba; 
vestía pantalón y chaleco de pana ' 
negra y chaqueta blanca, de dril, re- ; 
mendada á las bocas mangas con ' 
pana color café, sombrero negro ¡ 
"basto y calza zapatos fuertes; es \ 
más bajo del hombro izquierdo que ¡ 
del derecho. En su virtud, se rué- ¡ 
ga á todas las autoridades procedan j 
á su busca y captura, y caso de ser ' 
habido, ponerlo á disposición de su 
esposa, que 'o reclama. | 

Pozuelo del Páramo 14 de Agos
to de 1915. = E I Teniente Alcalde, 
en funciones de Alcalde, Florencio 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para-1914, formado 
por la Comisión respectiva, se halla 
expuesto al público por quince dias 
en la Secretaría municipal, para oir 
las reclamaciones que contra el mis
mo se presenten. 

Villamoratiel 20 de Agosto de 
191o.=El Alcalde, Atanasio Alegre. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Por providencia del Sr. D. Ma

nuel Abastas Prieto, Juez municipal 
de este villa y su distrito, dictada 
con fecha de hoy en los autos de 
juicio Ví-rbal civil á instancia de An
tonio González García, vecino de 
Huergas, como apoderado de Ma
nuel García López, de esta Vecin
dad, contra Manuela Fernández 
Diez, vecina de Vegü de Gordón, 
por sí y como representante legal de 
su hija menor de edad. Pilar Ge ¡jo 
Fernández, y ésta como única here
dera de su difunto padre, José Geijo 
Arias, sobre pago de ciento Veinti
cinco pesetas, se sacan á pública 
subasta las fincas rústicas siguientes: 

! U n prado, en término de 
de dicho Vega, y sitio de! Can-
tarillón de la Vega de arriba, 
cabida de cuatro áreas próxima
mente: linda por el Oriente, con 

Ptas. 

la Via férrea; por el Mediodía y 
Poniente, con otros de Cecilio 
Diez y Juan Rodríguez, y por el 
Norte, con otro de Raimundo 
Arias; valorado en setenta y 
cinco pesetas 75 

2." Una tierra, en el mismo 
término y sitio de La Magdale
na, cabida de trece áreas: linda 
por el Oriente, con otra de Tri
nidad Arias; por el Mediodía, 
con otra de María Angela Que-
sada; por el Poniente, con otra 
de Juan Castañón, y por el Nor
te, con camino; valorada en cin
cuenta pesetas 50 

0.a Otra, en el mismo térmi
no y sitio de las Limarguinas, 
cabida de doce áreas: linda por 
el Saliente y Mediodía, con 
otra de Cecilio Diez; por el Po
niente, con camino forero, y 
por el Norte, con tierra de Mi
guel Arias; valorada en cin
cuenta pesetas 50 

4." Otra, en el mismo térmi
no, y sitio del Majuelo, cabida 
de trece áreas: linda por el 
Oriente, con otras de Juan An
gel Arias y Daniel Castañón; 
por el Mediodía, con otra de 
Raimundo Arias; per el Ponien
te, con otra de Jote García, y 
por el Norte, con otra de Bal
tasar Caitañón; valuada en cin
cuenta pésetes 50 

Las expresadas ¡incas se hallan de 
manifiesto en el citado Vega, y han 
sido embargadas como de la propie
dad de Manuela Fernández Diez, 
vecina del indicado Vega, y de su 
hija Pilar Geijo Fernández, para ha
cer pago al Manuel García López 
de la expresada cantidad, dietas del 
apoderado y costas; debiendo cele
brarse el remate el día diecinueve 
del próximo Septiembre, y hora de 
las quince, en los estrados de este 
Juzgado. 

Lo que se hace saber si público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y sin que antes se 
haya consignado sebre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento, por lo 
menos, del Valor de los bienes que 
sirve de tipo para la supasta. 

La Pola de. Gordón á veintitrés de 
Agosto de mil novecientos trece. = 
El Secretario, Juan Manuel Gonzá
lez =V.0 B 0: El Juez municipal, 
Manuel Abastas. 

ANUNCIO OFICIAL 

4.° DLÍPÓ.SITO 
DE CABALLO.; SEMENTALES 

Anuncio 
Necesitando adquirir este Esta

blecimiento dos atah.jes de carro i 
la francesa, se convoca á los seño
res constructores de dichos efsetos. 
debiendo presentar en la oficina de 
Mayoría del mismo, dibujo y precio 
de aquéllos, hasta el día 10 del en
trante mes de Septiembre, y hora de 
las once de la mañana, que se re-

. unirá la Junta económica para acor-
i dar dicha adquisición, 
i León 22 de Agosto de 1915.=EI 

Comandante mayor, José Nieto. 

Imp. de la Diputación provincial 
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